
 

 
2023-00047-00 
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

1 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 639 

Santiago de Cali, junio dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la designación realizada por el Despacho, la Dra. Daniela Romero Reyes en su 

calidad de curador ad-litem en representación del demandado Miguel Ángel Sesma Valle 

dio contestación a la demanda en tiempo oportuno, por consiguiente se tendrá por 

contestada la misma, además, se procederá al emplazamiento de todos los acreedores de 

la sociedad conyugal formada por el vínculo SESMA – MOSQUERA, en la forma requerida 

por los artículos 108 y 523 de La Ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 10º de 

la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 

2020.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado: RESUELVE: 

 

PRIMERO. Incorporar al expediente para que obre, conste y surta el efecto pertinente dentro 

del presente asunto los escritos allegados por la Dra. Daniela Romero Reyes mediante los 

cuales da contestación a la demanda en su calidad de curador ad-litem en representación 

del demandado Miguel Ángel Sesma Valle.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el emplazamiento de todos los acreedores de la sociedad conyugal 

conformada por el vínculo SESMA - MOSQUERA, que se crean con derecho a intervenir 

dentro de la presente liquidación de la sociedad conyugal. Fíjese el edicto respectivo 

conforme lo establece el artículo 523 de la Ley 1564 de 2012 en concordancia con el artículo 

108 de la misma obra y el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, para lo cual se procederá a su inclusión 

en el Registro Nacional de personas emplazadas. Sin necesidad de publicación en un medio 

escrito.  

  

Notifíquese;  

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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